
  

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez el proceso declarativo 

verbal de responsabilidad civil extracontractual promovida por las señoras María Umbelina 

Jiménez Hernández, Ximena Jiménez Hernández y el menor Miguel Ángel Rivera Rodas 

representado legalmente por el señor Fannor Yeiner Rivera López en contra de Autolegal S.A, 

SBS Seguros Colombia S.A y los señores Diego Armando García Loaiza y Lucero Zuluaga 

Jiménez, informando que la compañía aseguradora contestó el llamamiento en garantía, 

actuación que se surtió en los siguientes términos       

 

SBS Seguros Colombia S.A  

 

Auto admite llamamiento en garantía: 28 de noviembre de 2022. 

Notificación por estado:   29 de noviembre de 2022 

Traslado: 30 de noviembre, 1, 2, 5, 6, 7, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 19 de diciembre de 2022; 11, 12, 13, 16, 17, 18 y 

19 de enero de 2023 

Días inhábiles:   3, 4, 8, 10, 11, 17, 18, 20 a 31 diciembre de 2022; 1 al 10, 14, 15  

Contestación demanda:   19 de enero de 2023. 

 

Sírvase ordenar lo que corresponda 

 

Manizales, febrero 01 de 2023.           

Juan Felipe Giraldo Jiménez 

                        Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  MARÍA UMBELINA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 

XIMENA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ  

MENOR MIGUEL ÁNGEL RIVERA RODAS REPRESENTADO LEGALMENTE POR EL SEÑOR FANNOR 

YEINER RIVERA LÓPEZ 

DEMANDADOS:   AUTOLEGAL S.A 

   SBS SEGUROS COLOMBIA S.A 

   DIEGO ARMANDO GARCIA LOAIZA 

   LUCERO ZULUAGA JIMÉNEZ 

LLAMADO EN G.   SBS SEGUROS COLOMBIA S.A 

RADICADO:  17001-31-03-006-2022-00164-00 

 

1. Objeto De Decisión  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se decide lo pertinente en 

el proceso verbal de la referencia ello con el fin de continuar con el trámite previsto para 

este tipo de asuntos judiciales. 



  

 

 

 

 

 

2. Resuelve 

 

PRIMERO: ADMITIR la contestación presentada SBS Seguros Colombia S.A frente al 

llamamiento en garantía efectuado por Autolegal S.A y los señores Diego Armando García 

Loaiza y Lucero Zuluaga Jiménez dentro del proceso verbal de responsabilidad civil 

extracontractual promovido por la señora María Umbelina Jiménez Hernández y otros ello 

por dar cumplimiento a los artículos 53 y 54 (capacidad para ser parte) 73 (derecho de 

postulación) 96 (Requisitos formales) y 369 (traslado de la demanda) del Código 

General del proceso. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que SBS Seguros Colombia S.A dentro concedido en 

providencia del 28 de noviembre de 2022 aportó la experticia solicitada, este despacho 

judicial de conformidad con lo establecido en el artículo 228 del Estatuto Ritual Civil PONE 

en conocimiento de las partes en contienda el peritaje - Informe técnico pericial de 

reconstrucción forense de accidente de tránsito Nº 220632380 – D rendido por Investigación 

forense, reconstrucción y seguridad vial (IRS VIAL S.A.S). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico del 02 de 

febrero de 2023 

Juan Felipe Giraldo Jiménez 

Secretario 
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